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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, referente a notificaciones de diversos 
actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para poder alegar 
cuanto a su derecho convenga, en la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO 

SE/PCA/132/2009 Paula Montilla Blanco C/ Baltasar Gracián 7, Dos Hermanas 
(SE)

Acuerdo de inicio de reintegro

SE/PCA/250/2009 Purificación López Villatoro C/ Bólsena 1, 6ºA, Dos Hermanas (SE) Acuerdo de inicio de reintegro

SE/PCA/148/2009 Mario Gómez Casado C/ Oro 7, Utrera (SE) Acuerdo de inicio de reintegro

SE/PCA/154/2009 Miguel Márquez Romero C/ Olivareros 1, 1ºC, Coria del Río (SE) Petición de documentación

SE/PCA/143/2009 María del Carmen Calado 
Martínez 

C/ Luis Rosales 5, Valencina de la 
Concepción (SE)

Acuerdo de inicio de reintegro

SE/PCA/175/2009 María José Macías Rodríguez C/ República Árabe Saharaui 
Independiente, 12, Palomares del Río 
(SE)

Acuerdo de inicio de reintegro

SE/L01/3651/2015 María del Carmen Jiménez 
Millán 

C/ Mar Báltico 5, blq 13, 1ºA, Mairena del 
Aljarafe (SE)

Resolución de inadmisión

SE/L01/214/2015 Adrián Carrera Carrasco C/ Jara 10, San José de la Rinconada 
(SE)

Resolución de aceptación de 
desistimiento 

SE/L01/1779/2015 Paula Millares Marugan C/ Santa María del Rocío 6, 3ºC, Sevilla Resolución de aceptación de 
desistimiento

SE/L01/3636/2015 Rocío Campos Gómez C/ Estrella Regulo 6, portal 5, 2ºA, Sevilla Resolución de aceptación de 
desistimiento

SE/L01/2371/2015 Carmen Cadenas Fernández C/ Sevilla, 44, portal 2, Bj B, Carmona 
(SE)

Resolución de aceptación de 
desistimiento

SE/L01/2015/2015 María Luisa Romero González Avda. Barzola nº 13, 1ºC, Sevilla Resolución de corrección de errores 
de la Resolución de inadmisión

SE/L01/2644/2015 Estela Pérez Rodríguez C/ Japón 10-A, 1º A-B Resolución de corrección de errores 
de la Resolución de inadmisión

SE/L01/2928/2015 Francisco Javier López 
Fernández 

Plaza de los Molinos 10, 2ºA Resolución de inadmisión 

SE/L01/1835/2015 José Carloso Martínez Carreño C/ Las Carreteras 1, El Priorato (SE) Resolución de aceptación de 
renuncia
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EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO 

SE/L01/715/2015 Samuel Sánchez Barea C/ Baobab 2, bloq 2, 3ºA, Sevilla Resolución de aceptación de 
desistimiento 

SE/L01/3410/2015 José Barranco León Plaza Manuel Castaño s/n, Sevilla Resolución de inadmisión 

Sevilla, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero. 

«Las presentes notificaciones se hacen al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a todos 
los efectos.»
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